
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00108  

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación realizada a la demandada, efectuada a 

través de medios electrónicos, toda vez que no se encuentra acreditado el 

acuse de recibido, ni existe evidencia de acceso al mensaje por parte de la 

destinataria, que permita contabilizar los términos respectivos, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.   

En tal dirección, la parte interesada deberá proceder de conformidad, 

subsanando las falencias advertidas, a fin de garantizar el debido proceso y 

el derecho de contradicción y defensa.  

Notifíquese  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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